
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN 17                            DÍA 27 DE ABRIL DE 2011

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la 
Ciudad  de  Haro,  siendo  las  nueve  horas  y  veinticinco 
minutos del día veintisiete de Abril de dos mil once, se 
reúnen bajo la Presidencia del Señor Alcalde Don Patricio 
Capellán  Hervías,  el  Señor  Concejal  Don  Jesus  Rioja 
Cantabrana,  el  Señor  Concejal  Don  José  Ignacio  Asenjo 
Cámara,  la  Señora  Concejal  Doña  María  Ángeles  García 
Blasco, el Señor Concejal Don José Ángel Cámara Espiga, la 
Señora Concejal Doña Lydia Teresa Arrieta Vargas, el Señor 
Interventor  Accidental  Don  José  Luis  Varona  Martín,  la 
Señora  Secretaria  General  Doña  Mª  Mercedes  González 
Martínez, al objeto de celebrar sesión ordinaria de Junta 
de Gobierno Local.
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1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA 
DE LA SESIÓN DE 20 DE ABRIL DE 2011.

Declarada  abierta  la  sesión  por  el  Sr.  Alcalde,  y 
entrando en el Orden del Día, como todos los asistentes 
tenían ya conocimiento del borrador del acta de la sesión 
de 20 de abril de 2011, no se procedía a su lectura, siendo 
la misma aprobada por unanimidad.

2.- ASUNTOS DE PERSONAL.

2.1.- ABONO DE LOS SERVICIOS EXTRAORDINARIOS REALIZADOS POR 
FUNCIONARIOS Y PERSONAL LABORAL DURANTE LOS MESES DE MARZO 
Y ABRIL DE 2011

Dada cuenta de las instancias presentadas por varios 
funcionarios y/o empleados laborales solicitando el abono 
de  los  servicios  extraordinarios  realizados  durante  los 
meses de enero y febrero de 2011.

Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde  en  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  materia  de 
personal, de fecha 19 de junio de 2007, publicado en el 
B.O.R. de 19 de julio de 2007.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
1).-  Abonar  en  la  nómina  del  mes  de  marzo  las 

siguientes cantidades:

NOMBRE                CONCEPTO                 IMPORTE
Rakel Martínez........1 h comisión extra...a compensar.
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Silvia Cantera........1.5 h comisión extra.a compensar.
Iván Ortiz............8 h.....................131,20 €.
Iván Ortiz............1 h.comisión.........a compensar.
Iván Ortiz............6 h.fest................119,70 €.
Eduardo Bozalongo.....6.5 h...................106,60 €.
Diego Barrasa.........1 h. comisión........a compensar.
Noelia Leiva..........18 h....................229,68 €.
Rocio Ibañez..........2.82 h comisión......a compensar.
Eduardo Martínez .....36 h. ..................459,00 €.
Eduardo Martínez .....8 h. fest...............127,60 €.
José Mª. Sabando......3 h......................38,25 €.
Ricardo Ijalba........3 h......................31,89 €.

2).- Dar traslado al T.G.M. de Gestión de Personal, a 
los efectos oportunos.

2.2.-  ABONO DE SUSTITUCIONES REALIZADAS DURANTE EL PRIMER 
TRIMESTRE  DE  2011 POR  AGENTES DE LA POLICIA LOCAL

Dada cuenta de la instancia presentada por el Jefe de 
la Policía Local, R.E. nº 3.027/2011 de fecha 12/04/2011, 
solicitando sean reconocidas las sustituciones de Oficiales 
realizadas por Agentes de la Policía Local, en el primer 
trimestre de 2011.

Visto  el  Acuerdo  Regulador  de  las  Condiciones  de 
Empleo de la Función Pública Municipal en vigor.

Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde  en  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  materia  de 
personal, de fecha 19 de junio de 2007, publicado en el 
B.O.R. de fecha 19 de julio de 2007.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
1).-  Reconocer  las  sustituciones  de  Oficiales 

realizadas por Agentes de la Policía Local, en el primer 
trimestre de 2011.

2).-  Abonar  en  la  nómina  del  mes  de  abril  las 
siguientes cantidades por las sustituciones realizadas:

Andres San Martín......22 d. suplencia.......81,84 euros.
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Pedro A. Villalengua...30 d. suplencia......111,60 euros.
Juan J. Lopez..........33 d. suplencia......122,76 euros.
Fco. Saez..............22 d. suplencia.......81,84 euros.
J.Luis García F........13 d. suplencia.......48,36 euros.
Pedro Guemes............3 d. suplencia.......11,16 euros.
Castor Diez.............1 d. suplencia........3,72 euros.
J. Ignacio Lacuesta.....1 d. suplencia........3,72 euros.
Guillermo Gomez.........1 d. suplencia........3,72 euros.
Carlos Cubero...........4 d. suplencia.......14,88 euros.
Oscar Romero............4 d. suplencia.......14,88 euros.

 3).- Dar traslado al T.G.M. de Gestión de Personal, a 
los efectos procedentes. 

2.3.-  SOLICITUDES DE FUNCIONARIOS Y/O EMPLEADOS LABORALES 
DE AYUDA POR ADQUISICIÓN DE PRÓTESIS OCULARES

Dada cuenta de la instancia presentada por personal 
del Ayuntamiento de Haro, solicitando ayuda por adquisición 
de prótesis oculares, adjuntando copia de las facturas.

Visto  el  Acuerdo  Regulador  de  las  Condiciones  de 
Empleo  Económico-Administrativas  de  la  Función  Pública 
Municipal para los años 2004 y 2005, en vigor.

Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde  en  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  materia  de 
personal, de fecha 19 de junio de 2007, publicado en el BOR 
de 19 de julio de 2007.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
1).-  Abonar  a  los  siguientes  funcionarios  las 

siguientes cantidades en concepto de ayuda por adquisición 
de prótesis oculares:

NOMBRE                CONCEPTO               IMPORTE
Oscar Romero..........gafas/mujer............60,28 €.
Oscar Romero..........lentillas/mujer........ 67,75 €
Margarita Alcalde.....lentillas/ella......... 67,75 €.
 Jesús F. Ibarnavarro..lentillas/hijo......... 67,75 €.
Pilar Estefania....... lentillas/ella.........67,75 €.
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2).- Dar traslado a la Tesorera Municipal y al T.G.M. 
de Gestión de Personal a los efectos oportunos.

2.4.- ABONO DE LIQUIDACIÓN DE GASTOS DE LOCOMOCIÓN Y DIETAS

Dada cuenta de las instancias presentadas por varios 
funcionarios  y  empleados  municipales,  así  como  las 
presentadas  por  miembros  de  la  Corporación,  solicitando 
liquidación de gastos de locomoción y dietas realizados por 
motivos laborales o de representación de su cargo.

Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde  en  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  materia  de 
personal, de fecha 19 de junio de 2007, publicado en el 
B.O.R. de 19 de julio de 2007. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
1).- Abonar a los siguientes funcionarios y empleados 

municipales, las cantidades siguientes, en la nómina del 
mes de  abril de 2011, en concepto de gastos de locomoción 
y dietas por los siguientes viajes realizados:

--  Abonar  en  la  nómina  de  Susana  Alonso  Manzanares  la 
cantidad  de   16,34  euros  en  concepto  de  gastos  de 
locomoción  y  3,75  euros  en  concepto  de  parking,  por  el 
viaje  realizado  a  logroño  al  Juzgado  de  lo  Contencioso-
Administrativo nº 1, el día 23/03/2011.
-- Abonar en la nómina de Antonio Porres Díaz la cantidad 
de 36,86 euros en concepto de gastos de locomoción, 20,10 
euros en concepto de autopista y 10 euros en concepto de 
parking,  por  el  viaje  realizado  el  día  15/03/2011  con 
motivo de comprobar las características y funcionamiento de 
las cabinas sanitarias autolimpiables de aseos públicos.
-- Abonar en la nómina de Silvia Cantera Riaño la cantidad 
de 7,60 euros en concepto de gastos de locomoción, por el 
viaje  realizado  a  Santo  Domingo  de  la  Calzada  el  día 
09/03/2011 , al Centro de coordinación.
-- Abonar en la nómina de Elena Gómez González la cantidad 
de 7,60 euros en concepto de gastos de locomoción, por el 
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viaje  realizado  a  Santo  Domingo  de  la  Calzada  el  día 
18/03/2011 , al Centro de coordinación.
-- Abonar en la nómina de Noemi Bajo Bretón la cantidad de 
16,34  euros  en  concepto  de  gastos  de  locomoción  por  el 
viaje realizado a Logroño el día  15/03/2011 para asistir 
al Seminario sobre Tecnología del conocimiento de negocio.
--  Abonar  en  la  nómina  de  Mónica  Rivera  Martínez  36,86 
euros, en concepto de gastos de locomoción y 40 euros en 
concepto de inscripción, por el viaje realizado a Bilbao el 
día 02/03/2011 , al Curso Manejo de los menores agresivos 
en el entorno familiar y escolar.
--  Abonar  en  la  nómina  de  Ana  Esther  Agriano  Carro  la 
cantidad  de   42,94  euros   en  concepto  de  gastos  de 
locomoción,  por  los  viajes   realizados  a  Herramelluri  y 
Calahorra los días 25/03/2011 y 09/03/2011, a Viveros Tirón 
y Escuela Taller casco antigüo, respectivamente.
--  Abonar  en  la  nómina  de  Isabel  Martínez  Hernáez  la 
cantidad de 24,7 euros en concepto de gastos de locomoción, 
por los viajes realizados a Logroño y Cenicero los días 
04/03/2011  y  10/03/2011,  al  Consejo  Regulador  y  la 
Alcoholera, respectivamente.
--   Abonar  en  la  nómina  de  Cristina  Zabala  García  la 
cantidad  de    43,7  euros  en  concepto  de  gastos  de 
locomoción, por los viajes siguientes:
El  viaje  realizado  a  Santo  Domingo  de  la  Calzada,  a  la 

Fundación del Santo el día 31/03/2011.
Los  viajes  realizado  a  Nájera,  a  ASPRODEMA  los  días 

04/03/2011 y 17/03/2011.
El  viaje  realizado  a  Logroño,  a  Rioja-Forum  el  día 

07/03/2011.
--  Abonar  en  la  nómina  de  Soraya  San  Emeterio  López  la 
cantidad de 19,76 euros en concepto de gastos de locomoción 
por los viajes siguientes:
El viaje realizado a Nájera el día 10/03/2011 a ASPRODEMA.
El viaje realizado a Nájera el día 31/03/2011 a ASPRODEMA.
--  Abonar  en  la  nómina  de  Silvia  Bahillo  Legarda  la 
cantidad de 16,34 euros en concepto de gastos de locomoción 
por el viaje realizado a Logroño el día 07/03/2011, para 
asistir a Rioja-Forum.

2).- Abonar en la nómina de abril a D. José Ignacio 
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Asenjo Cámara la cantidad de 65,36 euros en concepto de 
gastos de locomoción y 4,95 euros en concepto de gastos de 
aparcamiento, por los viaje realizados a Logroño:
El día 07/03/2011 a la Consejería de la Presidencia.
El día 15/03/2011 a Rioja-Forum.
El día 17/03/2011 a la Consejería de Medio Ambiente.
El día 24/03/2011 a la Consejería de Salud.

3).- Abonar a Dª. Mª Angeles García Blasco la cantidad 
de 32,68 euros en concepto de gastos de locomoción y 5,40 
euros en concepto de gastos de parking, por los siguientes 
viajes: 

El día 03/03/2011 a las catedrales del vino.
El  día  16/03/2011  a  la  XXX  Asamblea  de  asociaciones  de 

personas mayores.

4).- Dar traslado a la Intervención municipal, a los 
interesados  y  al  T.G.M.  de  Gestión  de  Personal,  a  los 
efectos oportunos.

3.-  SOLICITUD DE TELEFÓNICA MOVILES, S.A., DE LICENCIA DE 
OBRAS PARA INSTALACION DE BASE DE TELEFONÍA MOVIL EN CERRO 
SANTA LUCIA

Dada cuenta de la instancia presentada en fecha 13 de 
enero de 2010 por Telefónica Moviles España, S.A., en la 
que solicita licencia de obras para Instalación de base de 
telefonía  movil  en  el  cerro  de  Santa  Lucia.  Todo  ello 
conforme  a  la  documentación  presentada   (expte.  31208, 
61/2011).

Vista  la  Resolución  de  autorización  de  dicha 
instalación  emitida  por  la  Subdirección  General  de 
Planificación  y  Gestión  del  Espectro  Radioeléctrico,  del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, en fecha 30 de 
mayo de 2008.

Visto el informe del Arquitecto municipal, Sr. Pérez 
de Nanclares, de fecha 25 de enero de 2011.
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Visto el informe de la Comisión Municipal Informativa 
de Urbanismo y Obras reunida en sesión de fecha 18 de abril 
de 2011.

Visto  el  Decreto  de  Delegación  de  Competencias  del 
Alcalde en materia de obras, en la Junta de Gobierno Local 
de fecha 19 de junio de 2007, publicado en el BOR de fecha 
19 de julio de 2007.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda 
conceder la licencia de obras solicitada con el siguiente 
condicionado:

1).-  La  instalación  solicitada  deberá  observar  lo 
prescrito  en  la  Resolución  emitida  por  la  Subdirección 
General  de  Planificación  y  Gestión  del  Espectro 
Radioeléctrico.

2).- Las obras a realizar se harán bajo la supervisión 
de los Técnicos Municipales. 

3).- Las interferencias con los servicios municipales, 
existentes en la zona serán de cuenta del solicitante. 

4).- Durante la ejecución de las obras se guardarán 
las medidas previstas en el vigente Reglamento de Higiene y 
Seguridad en el trabajo.

5).- La licencia se entiende expedida salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero y sin que se pueda 
invocar para excluir o disminuir la responsabilidad civil o 
penal en la que hubieren incurrido los beneficiarios en el 
ejercicio de sus actividades.

6).- Cuando se trate de obras en casco antiguo con 
pavimento especial, se deberá proteger éste mediante uno de 
los siguientes métodos:
a.- Tapa de polietileno bajo solera de hormigón en masa, 
con espesor mínimo de 6 cm.
b.-  Chapas  de  acero  con  espesor  mínimo  de  3  cm.,  sobre 
material aislante que proteja el pavimento.

7).-  Conforme  al  artículo  126  de  las  Normas 
Urbanísticas Regionales de La Rioja, esta licencia de obras 
caducará al año de su concesión si dentro de este plazo no 
hubiese  dado  comienzo  la  obra  amparada  por  la  licencia. 
Igualmente  se  declarará  caducada  la  licencia  cuando  se 
interrumpan las obras por un periodo de tiempo superior a 
seis meses.

8).-  Se  realizarán  los  cortes  de  pavimento,  en  su 
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caso, mediante máquina.
9).- No se taparán las zanjas sin el visto bueno de 

los servicios técnicos municipales.
10).-  Con  una  antelación  mínima  de  una  semana,  se 

notificará  a  la  Unidad  de  Obras  del  Ayuntamiento  el 
comienzo de las obras y la fecha prevista de finalización 
de las mismas.

11).- En el caso de que las obras exijan el corte de 
calles, se pondrá en conocimiento de la Policía Local, con 
una antelación de dos días.

12).- Una vez terminadas las obras, las aceras y vial 
afectados  deberán  dejarse  en  el  mismo  estado  en  que  se 
encuentran en la actualidad.

13).- Esta licencia municipal deberá ser colocada en 
un lugar visible de la obra.

Aprobar la liquidación provisional del Impuesto sobre 
Construcciones,  Instalaciones  y  Obras  por  importe  de 
491,84 euros. Aprobar la liquidación provisional de la Tasa 
por licencia urbanística por un importe de 122,96 euros. 
Esta última cuantía se hará con cargo al depósito efectuado 
(2011/LU/13). 

4.- ASUNTOS DE ALCALDÍA

Previa declaración de urgencia propuesta por el Sr. 
Alcalde  y  aprobada  por  unanimidad,  la  Junta  de  Gobierno 
Local acuerda los siguientes acuerdos:

4.1.-  SOLICITUD  DE  Dª  LORETO  OCEJA  SALAZAR  DE 
RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS PRESTADOS

Dada cuenta de la instancia presentada por Dª Loreto 
Oceja Salazar, Auxiliar Administrativo de Bienestar Social 
del  Ayuntamiento  de  Haro,  por  el  que  solicita  el 
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reconocimiento  de  los  servicios  prestados  en  otras 
Corporaciones  Locales  así  como  en  este  Ayuntamiento  de 
Haro, en el grupo D -equivalente al actual Subgrupo C2-.

Visto  el  certificado  de  servicios  prestados  en  el 
Ayuntamiento de Durango. 

Vistos  los  datos  obrantes  en  el  expediente  en  este 
Ayuntamiento. 

Visto  el  decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local, de fecha 19 de junio 
de 2007, publicado en el BOR de 19 de julio de 2007. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
1).-  Reconocer  a  Dª  Loreto  Oceja  Salazar,  Auxiliar 

Administrativo  de  Bienestar  Social  del  Ayuntamiento  de 
Haro, los servicios prestados anteriormente, tanto en otras 
Corporaciones  Locales  como  en  esta  en  el  grupo  D 
-equivalente al actual Subgrupo C2-, con un total de 2 años 
8 meses y 7 días, a los efectos oportunos de antigüedad, y 
demás derechos.

2).-  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  a  la 
interesada,  a  la  Intervención  Municipal  y  al  T.G.M.  de 
Gestión de personal, a los efectos oportunos.

4.2.-  CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
RIOJA Y  EL  AYUNTAMIENTO  DE HARO PARA LA FINANCIACIÓN DE 
LOS  GASTOS  CORRESPONDIENTES  A  LA  REALIZACIÓN  DE  LA 
ACTIVIDAD DENOMINADA  "XIV CERTAMEN  NACIONAL  DE  TEATRO 
GARNACHA DE RIOJA - 2011"

Visto el borrador del Convenio de colaboración entre 
el Gobierno de La Rioja y el Ayuntamiento de Haro para la 
financiación  de  los  gastos  correspondientes  a  la 
realización  de  la  actividad  denominada  XIV  Certamen 
Nacional de Teatro Garnacha de Rioja 2011.

Visto el informe favorable de la Comisión Informativa 
de Educación, Cultura y Festejos reunida con fecha 14 de 
abril de 2011.

Visto  el  Decreto  de  Delegación  de  competencias  del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local de fecha de 19 junio 
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de 2007, publicado en el BOR de 19 de julio de 2007.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
1).-  Aprobar  el  Convenio  de  colaboración  entre  el 

Gobierno  de  La  Rioja  y  el  Ayuntamiento  de  Haro  para  la 
financiación  de  los  gastos  correspondientes  a  la 
realización  de  la  actividad  denominada  "XIV  Certamen 
Nacional de Teatro Garnacha de Rioja 2011" de acuerdo a los 
términos recogidos en el expediente.

2.)- Notificar el presente acuerdo a la Consejería de 
Eduación, Cultura y Deporte.

3).- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma 
de cuantos documentos sean necesarios para la ejecución del 
presente acuerdo.

4.3.- PERSONACION Y DESIGNACION DE PROCURADOR Y LETRADO EN 
EL RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 180/2011-B

 Dada  cuenta  del  Recurso  Contencioso-Administrativo  nº 
180/2011-B,  interpuesto  por  Ortiz  Construcciones  y 
Proyectos  S.A. ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-
Administrativo nº 2 de Logroño, contra la desestimación por 
silencio administrativo de la reclamación presentada el 22 
de octubre de 2010 en virtud de la cual se reclamaba el 
pago de 50.333,15 euros más intereses, correspondiente a la 
certificación nº 8 de la obra denominada Urbanización  de 
la Unidad de Ejecución 21 del PGM de Haro.

Visto  el  Decreto  de  Delegación  de  competencias  del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de junio 
de 2007, publicado en el B.O.R. de 19 de julio de 2007.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
1).- Remitir el expediente administrativo.
2).- Personarse en el Recurso Contencioso-Administrativo 

nº  180/2011-B,  interpuesto  ante  el  Juzgado  de  lo 
Contencioso-Administrativo nº 2 de Logroño.

3).- Designar como Procuradora del Ayuntamiento en el 
citado recurso a Dª Mercedes Urbiola Canovaca.

4).- Encargar la defensa Letrada del Ayuntamiento en el 
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citado  recurso  a  Dª  Mónica  Valgañón  Pereira,  Letrado  de 
Asuntos Fiscales. 

5.- COMUNICADOS OFICIALES Y CORRESPONDENCIA

El Sr. Alcalde da cuenta de los siguientes:
--  Escrito  de  la  Parroquia  de  Santo  Tomás  Apóstol 
agradeciendo la colaboración del Ayuntamiento en el acto 
celebrado el día 28 de marzo.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

-- La Junta de Gobierno Local acuerda felicitar al Haro 
Sport  Club   como  vencedor  del  XVI  Memorial  José  Félix 
Santamaría. 

--  La  Junta  de  Gobierno  Local  acuerda  felicitar  a  la 
Cofradía  de  la  Santa  Vera  Cruz  por  los  actos  de  Semana 
Santa. 

La Sra. Secretaria da cuenta del siguiente:
--  Fallo  de  la  sentencia  nº  119/2011  del  recurso 
contencioso  administrativo  interpuesto  por  Dª  Mª  José 
Valgañón Valgañón, en nombre de Dª Adela Jimenez Gabarri. 

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

6.- RUEGOS Y PREGUNTAS

No hubo. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las 
nueve horas y cincuenta y cinco minutos del día indicado, 
se levantó la sesión de la que se le extiende la presente 
acta.

- 12 - 



De todo lo cual, yo la Secretaria General doy fe.

            Vº Bº             
         EL ALCALDE                LA SECRETARIA GENERAL    

   Fdo.: Patricio Capellán      Fdo.: Mª Mercedes González  
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